
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    861
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

       El Honorable Concejo Municipal declara de su interés el Programa “Retorno a la

Alegría”, que implementará en Santa Fe, el Fondo de las Naciones Unidas para la

Infancia (UNICEF),  dirigido a asistir emocional y afectivamente a los niños que han

sufrido el drama de la inundación.

SALA DE SESIONES, 15 de mayo de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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